
el deporte como entorno
seguro para la infancia
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Según la OMS, el maltrato infantil, que se
define como cualquier forma de abuso o
desatención que afecte a un menor de 18
años, abarca todo tipo de maltrato físico o
afectivo, abuso sexual, desatención,
negligencia y explotación comercial o de otra
índole que vaya o pueda ir en perjuicio de la
salud, el desarrollo o la dignidad del menor o
poner en peligro su supervivencia en el
contexto de una relación de responsabilidad,
confianza o poder.

Es imprescindible destacar que la violencia
contra los menores no solo ocurre en el
deporte de alta competición, sino que se
extiende a cualquier práctica deportiva. 

La protección a la infancia debe estar
presente en cualquier ámbito, según datos
del Ministerio del Interior en 2020 se
presentaron 35.778 denuncias que tenían
como víctima a una niña, niño o adolescente.
De ellas: 5.685 denuncias por delitos contra
la libertad sexual, 5.851 denuncias por
violencia en el ámbito familiar. 
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1.1 violencia contra la infancia 
y el deporte 

Por otro lado, el Registro Unificado de
Maltrato Infantil (RUMI) registró en 2019
un total de 15.365 notificaciones de
maltrato (1.412 de abuso sexual, 5.952 de
maltrato emocional, 3.654 por maltrato
físico y 8.755 por negligencia). 
Estas cifras, sin embargo, son solo una
pequeña parte de las reales, con las
graves consecuencias que acarrea para
las víctimas y la sociedad.
En cuanto al deporte se refiere, es
imprescindible destacar que la violencia
no solo ocurre en la alta competición,
sino que se extiende a cualquier práctica
deportiva, también a la de los menores). 

El proyecto CASES Abuso Sexual en el
Deporte, es uno de los únicos informes
dedicados en exclusiva a visibilizar el
impacto de la violencia contra la infancia
en este sector. Contiene datos a nivel
europeo y también a nivel nacional.
Describe los tipos de violencia que se
pueden dar en el deporte, su incidencia y
como impacta en menores (con datos
desagregados por sexo y por nivel
deportivo).



Los datos generales de población infantil y
adolescente reflejan que alrededor de un
20% de los niños, niñas y adolescentes
sufren alguna forma de violencia sexual
antes de cumplir 18 años (Campaña “Uno
de cada cinco” del Consejo de Europa). En
el ámbito del deporte se pueden dar
situaciones específicas de riesgo de abuso
sexual: el abuso de poder por parte de los
entrenadores/as, de otros profesionales o
deportistas, o incluso de otros niños, niñas
y adolescentes; los viajes, concentraciones
y competiciones sin supervisión familiar;
la pérdida de límites respecto al contacto
físico…

El Informe Global sobre el Estado de la
Prevención de la Violencia contra la
Infancia 2020 publicado por la
Organización Mundial de la Salud (OMS),
UNICEF y otras importantes instituciones
internacionales, señala que cerca de 3 de
cada 4 niños y niñas entre 2 y 4 años de
edad sufren regularmente castigo físico
y/o violencia psicológica a manos de sus
padres, madres o cuidadores.
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1.1 violencia contra la infancia 
y el deporte 

La mayoría de los casos de violencia se
dan en relaciones cercanas y afectivas
para los menores. 

En el contexto que nos atañe, las
diferentes manifestaciones de
violencia pueden pasar desapercibidas
en numerosas ocasiones bien por la
manera en que son perpetradas, bien por
la intimidad de las esferas en las que tiene
lugar: familiar, escolar y deportiva,
ámbitos en los que suceden la mayor
parte de los incidentes que, en todo caso,
debieran ser marcos de seguridad y
desarrollo personal para niños, niñas y
adolescentes. 

Es preciso plantear cómo pueden
contribuir todos los agentes sociales para
promover y desarrollar entornos seguros
en el deporte, ya que sus diferentes
formas de implicación en su práctica
deportiva son fundamentales para
constituir una experiencia segura.



1.2 formas de violencia en los 
entornos deportivos

Es evidente que la violencia sobre personas
menores de edad es una realidad. En este
sentido, su prevención en el deporte debe
estar acompañada por un elemento
fundamental que no es otro que el del buen
trato. 
Se entiende por maltrato infantil el abuso o
la desatención de los menores de 18 años. 

Proteger, prevenir, formar es
fundamental, pero todo parte de un
principio básico, de un derecho
fundamental a ser tratado correcta y
positivamente.

Puede adoptar diversas formas que, en
ocasiones, se dan de manera
simultánea y son las siguientes.

 

La violencia interpersonal se puede dividir en diferentes subcategorías que son:

autoinfligida

contextual 

interpersonal

Negligencia
Violencia 

psicológica

violencia
física

Violencia 
sexual con y/o
sin contacto

4



mito realidad

“El abuso sexual infantil es un hecho poco
frecuente, solo los casos que aparecen en

las noticias”

Las estadísticas revelan que uno de cada
cinco menores han sufrido violencia sexual

antes de los 18 años

“El abuso sexual infantil consiste en
hombres mayores que abusan de niñas

pequeñas

Hay víctimas de ambos sexos. Quienes
agreden pueden ser tanto hombres como

mujeres, y a veces también son otros
menores

“Quienes abusan sexualmente de niños,
niñas y adolescentes son gente extraña,

personas raras que inspiran desconfianza
y que abusan por la fuerza”

Quienes abusan sexualmente de menores
se crean una falsa imagen de amabilidad y

de buen trato, y realizan un trabajo de
preparación para ganarse la confianza de

los menores, de sus familias y de
profesionales del entorno. Alrededor del

85% de quienes abusan son personas
queridas y respetadas por los menores

(dato de la Campaña “Uno de cada cinco”
del Consejo de Europa).

5

1.3. el abuso sexual infantil. 
mitos y realidades

Culturalmente, hemos mantenido y se siguen demostrando cotidianamente
numerosos comportamientos, pensamientos y actuaciones sobre cómo a nivel social
enfocamos los diversos casos de violencia y abuso que puede sufrir el menor en este
ámbito, donde se ha hecho mayor alusión al maltrato físico, el maltrato verbal y otras
muestras de maltrato infantil en los contextos educativos, deportivos y familiares. 
Por ello, en el siguiente apartado mostramos algunos mitos que se encuentran con
respecto al abuso sexual infantil y que también nos ayuda a extrapolar ante otras
formas de maltrato.
Finalmente, es preciso desmontar numerosos mitos, contrastarlos con evidencia real
y sensibilizar y formar a todos los agentes sociales implicados sobre este aspecto



mito realidad

“El abuso sexual infantil deja unas marcas
tan evidentes que cualquier persona las

identificaría rápidamente”

Excepto en algunas consecuencias muy
evidentes (embarazos no deseados o

enfermedades de transmisión sexual), el
menor puede enmascarar o incluso ocultar
el abuso por vergüenza, culpa o por miedo

a las represalias

“En el deporte debe de haber menos
abuso sexual infantil, porque se notaría
en el rendimiento de los niños, niñas y

adolescentes”

Hay algunos casos en los que la cultura del
deporte de que saber aguantar el dolor

forma parte de lo que conlleva ser mejor
deportista hace que muchos menores sean

capaces de convivir con el abuso mucho
tiempo sin mostrar consecuencias

evidentes (siempre hay consecuencias
indirectas, pero cuesta más identificarlas)

“Si no hay violencia física entonces no hay
abuso sexual, porque el niño, niña o

adolescente consiente”

El abuso sexual normalmente empieza
mucho antes del contacto físico,

manipulando al menor para que entre en
una red de silencio (con regalos, chantajes y

secretos inapropiados), de modo que
cuando llega la parte física el menor no

sabe cómo salir
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1.3. el abuso sexual infantil. 
mitos y realidades
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1.4 derechos del menor. 
ofrecer un buen trato

Un aspecto crucial para ubicarnos ante la
necesidad de crear entornos deportivos
seguros, es entender que los menores
que practican deporte son sujetos de
derecho. 

No son única y exclusivamente deportistas,
principalmente son personas y estudiantes
de valor. 

Si no se interioriza este concepto, se puede
desencadenar una visión del menor
distorsionada, basada en expectativas
interesadas, que puede hacer que los
adultos que rodean la práctica deportiva
nos “olvidemos” de atender, cuidar y
trabajar esos otros ámbitos. 

Entendiendo el valor del contexto
deportivo, en el que los menores pasan
una importante parte del tiempo
educativo, y la fina línea que delimita su fin
formativo de los efectos que pueden
reportar el “mal uso” de las actividades
deportivas orientadas a la competición, se
puede comprender la necesidad de
implementar procesos preventivos de
protección.

Finalmente por ello es fundamental cuidar
y asegurar el cumplimiento de los
derechos del menor y ofrecer un buen
trato que nos permita prevenir y abordar
estas cuestiones.



1.5 entornos seguros y protectores 
en el deporte

Inicialmente debemos de reflexionar
sobre el motivo por el cual se utiliza el
deporte en edades tempranas, siendo
fundamental asumir nuestra
responsabilidad eficaz desde la
posición de las federaciones, entidades
deportivas, administraciones, técnicos
deportivos y familiares para contribuir
al desarrollo saludable de la práctica
deportiva del menor al objeto de
preservar su salud y potenciar su
formación integral.

El deporte es el tercer entorno donde
la población infantil invierte más
tiempo junto con el familiar y el
escolar. En este sentido es
imprescindible valorar la importancia
que tiene como ámbito donde los
menores deben estar protegidos. Por
ello, debemos de entender que la
práctica deportiva es una herramienta
fundamental para el desarrollo integral
de la infancia si es usada
adecuadamente.
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Entre estos beneficios podríamos destacar:

Que el proceso de enseñanza/aprendizaje/práctica deportiva del menor cumpla
con sus objetivos educativos y formativos. 

Que sea un medio que proporcione diversión, entusiasmo, pasión etc

Que permita establecer nuevos vínculos sociales y afectivos, hacer amistades,
gestionar emociones intensas, aprender de vivencias con emocionalidad de
todo tipo.

Que proporcione experiencias educativas, socializadoras y lúdicas, en las que
estén presentes valores que podemos inculcar como: compromiso, respeto,
asertividad, honor, autocontrol, compañerismo, trabajo en equipo etc.



1.5 entornos seguros y protectores 
en el deporte

Las organizaciones deportivas
tienen la responsabilidad de
proteger a los atletas de una serie
de riesgos potenciales, incluidas las
amenazas a la salud emocional o
psicológica.

Una parte vital para mantener seguros
a los atletas implica crear un entorno
que influya positivamente en la salud
mental y el bienestar de todas las
personas. En los últimos años, la
investigación está analizando el
concepto de "seguridad psicológica"
para proteger a los atletas del daño
emocional y crear un entorno en el que
los atletas puedan prosperar.

La seguridad psicológica se refiere a
un entorno en el que las personas
pueden asumir riesgos, expresar ideas
o inquietudes, hacer preguntas, ser
ellas mismas y reconocer los errores,
sin preocuparse por las consecuencias
negativas. 

Es una cultura que promueve un
sentido de confianza y respeto en el
que las personas no se sienten
juzgadas y pueden ser ellas mismas sin
usar una máscara. Este tipo de
comunidad puede ayudar a las
personas a sentirse capaces de
exponerse y maximizar su potencial.

Crear una cultura psicológicamente
segura implica pensar en varios
factores, como el liderazgo, la
comunicación y las relaciones de
equipo. 
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1.5 entornos seguros y protectores 
en el deporte

Podemos hacer especial alusión a los cuatro niveles de los entornos
seguros y protectores son:

entornos físicos seguros y protectores

entornos emocionales seguros y protectores

personas adultas conscientes

la participación de todas las personas,
incluidos niños, niñas y adolescentes
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1.6 características y condiciones
necesarias del entorno deportivo seguro

Identificar las características que debe reunir el entorno deportivo para considerarse
un espacio seguro es fundamental, para ello destacamos los siguientes aspectos:

Conocer las leyes y decretos que atienden a los derechos y garantías
de la infancia y ver su aplicabilidad en el marco deportivo. 

Identificar estrategias de prevención
ante situaciones que potencialmente
puedan vulnerar los derechos de la
infancia vincularlos al ámbito deportivo 

Reconocer sistemas de
intervención ante situaciones de
violencia e identificar canales de
actuación ante dichas situaciones
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Paralelamente, hay que
considerar que las situaciones de
violencia contra la infancia y la
adolescencia en el deporte no
solo se dan entre iguales, sino
que están vinculadas a todo su
entorno de práctica:
entrenadores, árbitros,
espectadores, familias,
federaciones, clubes deportivos e
instituciones públicas como
máximos responsables. 

1.7 promoción de entornos seguros 
en el deporte

Es misión de todos hacer cumplir
su derecho a una práctica
deportiva segura y protegida,
para lo cual es necesario que todos
esos estamentos estén
convenientemente sensibilizados,
capacitados y responsabilizados
con el bienestar de las personas
menores de edad. 



Las personas adultas que rodean la práctica deportiva deben ser conscientes de
que el deporte es esencial para la infancia y supone un espacio de libertad para
ellos/as. 

Tener muy presente que los menores son sujetos de derecho. 

Valorar el hecho deportivo desde una perspectiva de derechos de infancia.

Procurar formación mínima a todos los agentes que rodean la práctica deportiva
de la infancia. 

Diseñar, implantar y hacer cumplir códigos de conducta en torno al desarrollo del
deporte en edad escolar

Activar canales de denuncia de malas prácticas conocidas. 

13

¿Qué significa que una práctica deportiva sea 
segura para la infancia? 

¿Cómo podemos construir de manera comunitaria ciertos protocolos seguros y
eficaces para que estas condiciones sean óptimas e idóneas sobre la protección

del menor en el deporte?

1.7 promoción de entornos seguros 
en el deporte

Se pueden señalar algunos elementos de reflexión al respecto: 
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1.8 pautas básicas para abordar
una situación de violencia

Cuando un menor se acerca a una persona adulta para revelarle una situación de
posible abuso sexual infantil, es importante seguir ciertas pautas básicas:

En este sentido, atendemos al feedback que se le da al menor, encontrando a
menudo respuestas apropiadas e inapropiadas.

Respuestas apropiadas

Dirigir la atención a

que es posible una

solución

Creer al menor
y lograr que lo

perciba

insistir en que la
responsabilidad 

es de quien ha abusado

Mantener la calma



15

1.8 pautas básicas para abordar
una situación de violencia

Respuestas inapropiadas

Fijarse solo en el nuevo
estado del menor como víctima

Dudar del abuso o negarlo

Culpar al menor del abuso

Reaccionar con alarma y
 expresar angustia

Sobreprotección hacia
el menor y restringirle 

las actividades
habituales

Prometer lo que no se 
puede cumplir
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